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Son verdades jurídicas notorias, indubitables, de carácter general, elaboradas o seleccionadas por 
la ciencia del derecho. 

Sobre lo que debe entenderse por principios generales del Derecho, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha dicho que por principios generales del Derecho no debe entenderse la tradición de los 
tribunales, que en últimos análisis no es sino un conjunto de prácticas o costumbres sin fuerza de 
ley, ni las doctrinas de los jurisconsultos que tampoco tienen fuerza legal, ni las opiniones 
personales del Juez, sino los principios consignados en algunas de nuestras leyes, teniendo por 
tales no solo las mexicanas que hayan expedido después de la Constitución Federal del país, sino 
también las anteriores. (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XCV Pág. 858).  

También ha sostenido que los principios generales del Derecho son verdades jurídicas notorias, 
indubitables, de carácter general, como su mismo nombre lo indica, elaboradas o seleccionadas por 
la ciencia del Derecho, de tal manera que el Juez pueda dar la solución que el mismo legislador 
hubiera pronunciado si hubiera estado presente o habría establecido si hubiera previsto el caso; 
siendo condición de los aludidos principios que no desarmonicen o estén en contradicción con el 
conjunto de normas legales cuyas lagunas u omisiones han de llenarse. (Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, Tomo LXV Pág. 2641)  

El último de los criterios apuntados no solo nos señala qué son los principios generales del Derecho, 
sino que además nos indica cuándo operan como fuente, y fuente formal del Derecho incluido 
desde luego, el Fiscal, situación que tiene su fundamento constitucional en el artículo 14, último 
párrafo de la Ley Fundamental mexicana que dispone que en los juicios del orden civil, la sentencia 
definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley y a falta de esta se 
fundará en los principios generales del Derecho.  

Del texto constitucional antes referido, observamos que en México, en cuyo régimen jurídico 
prevalece el principio de legalidad, las verdades jurídicas notorias, indubitables y de carácter 
general elaboradas o seleccionadas por la ciencia del Derecho que denominamos principios 
generales del Derecho operan como fuente formal del propio Derecho solo cuando se trata de 
dirimir jurisdiccionalmente una controversia y se advierte, después de aplicar todos los métodos de 
interpretación admisibles, que no hay en la ley disposición alguna aplicable, pues en este caso la 
norma en la que funda el juzgador su falló deberá encontrarla en los principios generales del 
Derecho.  

Las ideas anteriores tienen plena aplicación en el campo del Campo del Derecho Impositivo, como lo 
ha reconocido el Tribunal Fiscal de la Federación en la siguiente tesis:  
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TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NORMAS EN QUE DEBE APOYAR SUS FALLOS. 

 

Está facultado para resolver los casos concretos sometidos a su consideración, no previstos 
expresamente en la ley, usando de los medios de interpretación que autorizan los mismos 
ordenamientos legales, y así, el artículo 14 constitucional prescribe que, en el caso de que la ley sea 
oscura o dudoso su texto, u omisa, debe echar mano de todos los recursos que el arte de 
interpretación le ofrece interpretación histórica y sistemática) y, si agotados éstos le revela que el 
caso sometido a su decisión no está previsto, el Tribunal tiene la obligación de colmar la laguna 
fundando su sentencia en los principios generales de derecho: así, está facultado para determinar 
que existe una expropiación de hecho, a la que deben hacerse extensivas o aplicarse por analogía 
las reglas que las leyes señalan para las expropiaciones regulares, teniendo en cuenta la naturaleza 
específica del acto expropiatorio y el principio de derecho de que la cosa que es nuestra no puede 
dejar de serlo, mientras no constituimos nosotros mismos un título de dominio, o el de equidad de 
que el juez debe, resolver en favor de quien trate de librarse de perjuicio en contra del que pretenda 
tener un lucro indebido, aun cuando el Tribunal Fiscal es de jurisdicción especial de derecho 
estricto, su actuación no puede estar restringida al grado en que lo está un Juez Penal a quien se 
exige legalmente su sumisión servil a la norma jurídica, sin que, como se ha dicho, debe resolver 
todos los casos, aun los no previstos por la ley, con base en los principios indicados . 
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